
  

ELECTERRA S.A 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 29 de mayo de 2018 

Señor 

NELSON JAVIER DOMÍNGUEZ MOREIRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que, conforme a lo dispuesto en la cláusula 
sexta de la escritura de constitución de la compañla ELECTERRA S.A., que en esta 
misma fecha se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, 
los accionistas fundadores lo han elegido como GERENTE GENERAL de la sociedad, 
por el periodo de cinco años y con las facultades establecidas en el estatuto social, 
entre las que figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 29 de mayo 
de 2018. 

    
  

Acepto el 
Guayaquil, 

5 Cos ATOS Dr. 
" CRIPCION Sh NELSON JAMWER DOMINGUEZ MOREIRA AEITRO EN ROJA DE ma 

ADJUNTA    
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X - ¡Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:27.838 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2018 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ELECTERRA S.A., de fojas 27.026 a 27.034, 

Registro Mercantil número 2.364. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía ELECTERRA 

S.A., a favor de NELSON JAVIER DOMINGUEZ MOREIRA, de fojas 
27.142 a 27.145, Registro de Nombramientos número 7.644.- 

  

ORDEN: 27838 

URBANA! 

IIA 
PIDO 21 Aguilar Aguilar Ad MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ANNE AnN DELEGADO 

Guayaquil, 07 de junio de 2018 

lo 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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  DOCUMENTACION Y ARCHIvo INTENULNCIA DE ES, ¿4825 DE RUAYAQUIL 

14 JUN 273 
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